
 
 

 
 

Acceder a https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/procedimientoini/ZA25.shtml con el 
certificado digital. 
Hacer click en “Envío de peticiones de análisis de riesgos”. 
 

 
 
A continuación, se solicita credenciales de acceso (típicamente certificado o DNI electrónico) 
 

 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/procedimientoini/ZA25.shtml


Meter el CRO, los Decisores (los IPs y la persona directora del departamento/instituto) 
 
 

 
 
 
 
 

 
Introducir los datos de las posibles empresas 



 
 
Aceptar condiciones de uso y “Enviar Petición” 
 
Si el envío es correcto, se muestra la siguiente pantalla, desde la que se puede realizar la descarga 
del Resguardo de la petición. Una vez descargado, el usuario podrá incorporarlo a la aplicación 
CoFFEE. Su autenticidad puede ser confirmada en la Sede Electrónica de la AEAT mediante la opción 
de cotejo de documentos con CSV. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
Se recibe un justificante:           
 

 
 
 
 
PARA CONSULTAR POSTERIORMENTE EL ESTADO: 
Se pincha en la segunda opción 

 
Se pueden opcionalmente establecer patrones de búsqueda o se aceptan las condiciones de uso y se 
hace click en Buscar

 



 
Aparecerá en la parte inferior el resultado de la búsqueda y se podrá descargar tanto el resguardo 
como el informe

 
 
Aspecto del informe: 

 



 
 
 

 
 

 
 
 
 
 


